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Se basa la consulta objeto de estudio en resolver los siguientes interrogantes relacionados con el manejo de residuos sólidos generados en un cementerio:
1. Que normas regulan el manejo de residuos sólidos funerarios?
2. Cual es la posposición final apropiada para los cofres fúnebres?
3. Que responsabilidad tiene el administrador del cementerio o funeraria, frente al manejo final de los cofres funerarios y el costo de su posposición final?
4. Si el administrador del cementerio no tiene plan de manejo para estos residuos y simplemente los saca para ser recogidos por el prestador de servicios de recolección, que debe hacer el prestador?
5. Las autoridades ambientales que responsabilidad tienen o reglamentación para este tipo de residuos sólidos?
6. Que debe hacer el administrador del cementerio para dar un manejo adecuado a estos residuos sólidos, ya que estos los están disponiendo en el relleno sanitario y el prestador ya no quiere hacer cargo de estos residuos por su peligrosidad en su posposición final?
Sea lo primero señalar, que los conceptos emitidos por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en respuesta a un derecho de petición en la modalidad de consulta, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, son orientaciones y puntos de vista, que no comprenden la solución directa de problemas específicos, ni el análisis de actuaciones particulares; la respuesta es general y no tiene carácter obligatorio ni vinculante.
Ahora bien, frente la tema objeto de consulta tenemos que el artículo 14.24 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 1 de la Ley 689 de 2002, definió el servicio público domiciliario de aseo como…el servicio de recolección municipal de residuos, principalmente sólidos, y a renglón seguido señaló que dicha norma también aplica a las actividades complementarias de transporte, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de tales residuos.
La norma citada es general frente a la categoría residuos y su ámbito de aplicación se restringe a aquellos que se producen como consecuencia de una actividad domiciliaria, vale decir, a los residuos ordinarios.
Por su parte, los residuos hospitalarios y similares son residuos especiales, en la medida en que (i) no se producen como consecuencia de una actividad domiciliaria y (ii) que deben ser sometidos a procesos especiales en razón a sus características contaminantes y patológicas.
Teniendo en cuenta lo dicho, el legislador consideró que no podía darse el mismo tratamiento de los residuos ordinarios a los residuos hospitalarios y similares, razón por la cual, a través de las Leyes 430 de 1998 y 1252 de 2008, estableció un régimen especial, posterior al de los servicios públicos domiciliarios contenido en la Ley 142 de 1994, que sacó de la órbita de competencia de la Superintendencia de Servicios Públicos, la vigilancia y control sobre este tipo de residuos.
En efecto, el artículo 16 de la Ley 1252 de 2008, señala lo siguiente: “Vigilancia y Control. La autoridad ambiental competente o quien haga sus veces, en coordinación con las autoridades sanitarias, policivas, de comercio exterior y de aduanas según sea el caso, tendrán que cumplir las funciones propias de prevención, inspección, vigilancia y control en concordancia con lo establecido en la presente ley y demás disposiciones de la legislación ambiental colombiana.
En cuanto a los residuos sólidos derivados de actividades, manejo e instalaciones relacionadas con la tanatopraxis, debe considerarse que son altamente contaminantes dado el manejo de anatomopatológicos (incluye fluidos y partes anatómicas) y la utilización en estos procesos de químicos y desinfectantes que pueden causar riesgo a la salud humana y deteriorar la calidad ambiental.
Por tal razón daremos traslado de su inquietud al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, para que sea éste quien resuelva su inquietud.
No obstante, para mayor ilustración, enunciaremos a continuación algunas normas que de forma general regulan el tema objeto de su consulta:
· Decreto 1713 de 2002, “Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, la Ley 632 de 2000 y la Ley 689 de 2001, en relación con la prestación del servicio público de aseo, y el Decreto Ley 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993 en relación con la Gestión Integral de Residuos Sólidos”, en cuyo artículo 1o se define residuo o desecho peligroso y servicio especial de aseo; el parágrafo 4 del artículo 19 sobre sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos señala que los cementerios deben establecer programas internos de almacenamiento y presentación de residuos de tal manera que se reduzca la heterogeneidad de los mismos y facilite el manejo y posterior aprovechamiento, en especial los de origen orgánico; el artículo 42 establece que para la recolección en cementerios deben utilizarse cajas de almacenamiento ubicadas estratégicamente. 

· El Decreto 2676 de 2000 y sus modificaciones contenidas en los Decretos 2763 de 2001, 1669 de 2002 y 4126 de 2005 sobre la gestión integral de los residuos hospitalarios y similares dentro de las cuales se incluyen las actividades relacionadas con la tanatopraxis como cementerios, morgues, funerarias y hornos crematorios. 

· El Decreto 4741 de 2005 reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral. 

Finalmente, le informamos que esta Superintendencia ha puesto a disposición de la ciudadanía un sitio de consulta al que usted puede acceder en la siguiente dirección: http://www.superservicios.gov.co/. Ahí encontrará normatividad, jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, en particular los conceptos emitidos por esta Entidad.
Cordialmente,
MARINA MONTES ÁLVAREZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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